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De una lectura del artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales se 
desprenden dos reglas: (i) el órgano jurisdiccional debe reparar oficiosamente las 
violaciones a derechos fundamentales; pero (ii) cuando no se esté en ese supuesto, 
el órgano jurisdiccional debe limitarse al estudio de los agravios planteados, sin 
tener que fundar y motivar la ausencia de violaciones a derechos. Para precisar 
lo anterior es importante distinguir entre dos momentos diferentes: el análisis 
del asunto y el dictado de la sentencia. Así, aunque las reglas antes descritas 
cobran vigencia al momento de dictar la sentencia de apelación, el Tribunal de 
Alzada debe analizar la sentencia impugnada en su integridad para verificar 
que no existan violaciones a derechos humanos; y posteriormente, al emitir su 
decisión, debe limitarse al estudio de los agravios, salvo que hubiere advertido 
violaciones a los derechos fundamentales del imputado, en cuyo caso deberá 
reparar las violaciones oficiosamente. Por lo tanto, aunque los Tribunales de 
Alzada deben analizar toda la sentencia, no tienen el deber de reflejar ese análisis 
en los considerandos de su decisión. En consecuencia, se puede concluir que el 
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Código Nacional de Procedimientos Penales contempla –de manera implícita– el 
principio de suplencia de la queja a favor del imputado. Es importante precisar 
que la facultad de reparar violaciones a derechos de forma oficiosa se encuentra 
acotada a la materia del recurso. En este sentido, la suplencia de la queja no 
opera del mismo modo en procesos abreviados, que en procesos ordinarios. 
En el primer caso, tal como esta Primera Sala sostuvo en la contradicción de 
tesis 56/2016, sólo puede analizarse la violación a los presupuestos jurídicos 
para la procedencia de esa forma de terminación anticipada del proceso penal. 
Mientras que en el segundo, se podrá analizar cualquier acto que sea materia de la 
sentencia que resuelva el juicio oral y que implique una violación a los derechos 
fundamentales del acusado, como lo podrían ser, según sea el caso: la valoración 
de pruebas, el estudio de tipicidad, la reparación del daño y la individualización 
de la pena, entre otras cuestiones. Ahora, también debe aclararse que sólo se hace 
referencia a la suplencia de la queja en favor del imputado, por lo que la Primera 
Sala, en este momento, no se pronuncia sobre la aplicabilidad de ese principio en 
favor de otras partes.




